
 

¡5 - FUSION POR :ABSORCION QUE

2. REALIZA LA COMPAÑÍA ENVASES -

3 DEL «LITORAL - 8.A.,. DE LA

4. : COMPAÑÍA TAPAS Y PREFORMAS :

5 DEL LITORAL S.A. TAPLIT,===.

6 cs ., CUANTIA.INDETERMINADA. -oo-nooomos

7 En .la: ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

3 del Guayas República del Ecuador, el dia uno de

9 Diciembre del. dos..mil cinco, ante mí, Doctor ALBERTO

10 BOBADILLA BODERO, Notario Público Cuarto de este

11 Cantón, 'comparetenñ:' por una parte, el' señor JAIME

12 ROBERTO SIMONISAIAS, quien declara ser ecuatoriano, de

13 estado cívil casado, ejecutivo, en “su calidad de

14 VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía ENVASES

15 : DEL LITORAL 5S.A., tal como lo acredita con el

16 nombramiento que se adjunta como documento habilitante;

17 y, por otra parte el señor JAIME ROBERTO SIMON ISAIAS,

13 quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado,

19 ejecutivo, en su calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de

20 la compañía TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL 8.A.

21 -TAPLIT, tal como lo acredita con el nombramiento que se

22 adjunta como documento habilitante.- El compareciente me

23 manifiesta que es mayor de edad,.con domicilio y residencia

24 en la: ciudad de . Guayaquil, y hábil en consecuencia

25 - para obligarse y coritratara quien deconocer doy fe.- Bien

26 instruido sobre la naturaleza y resultado de la

27 p nte Escritura, a la que procede como queda indicado y

23 cqn/ amplia y entera libertad, para “su 'otorgamiento me

Dr, alberto badilla Bodero

 

Notario Cuarto' de Guayaquil
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2 presentan:la Minuta yidemás documentos cuyo tenor es el

; « «siguiente: ¡SEÑOR [¡NOTARIO: En el registro de escrituras

_públicasa su cargo:sirvase insertar una por la cual conste la

: ::,FUSIÓN: POR: ABSORCIÓN::QUE REALIZA LA COMPAÑÍA

ENVASES DEL LITORAL S:A:, DE LA COMPAÑÍA TAPAS Y

PREFORMASDEL LITORALS.A. TAPLIT, que se celebra al

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:

OTORGANTES.- Comparecen a la presentacióndel siguiente

.: . instrumento público, por una parte el señor Jaime Roberto

Simon Isaías en .su calidad: de VICEPRESIDENTE

EJECUTIVO de la Compañía ENVASESDEL LITORAL S8,A.,

y a quien para los efectos de la. Fusión por Absorción se lo

podrá denominar como "La compañía Absorbente", y por otra

parte el señor Jaime Roberto Simon Isaías en su calidad de

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía TAPAS Y

PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT, a quien se lo

podrá denominarcomo “La compañía Absorbida" conforme lo

declaran justificar con los nombramientos conferido a su

favor, así como que obran debidamente autorizado por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de las referidas

compañías, en 'sesiones celebradas el día treinta de

Noviembre del dos mil cinco, cuyascopias certificadas de los

nombramientos y- actas de ambascompañías, se acompañan

para ser agregadas al final de esta matriz como documentos

habilitantes.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A)

La compañía absorbente ENVASES DEL LITORAL S.A. A.

UNO) Por escritura pública que autorizó el Notario de

Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el. catorce de  
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Febrero. de mil novecientos setenta:y tres; e inscrita en

Registro Mercantil de Guayaquil, elveintiuno de Marzo

-novecientos setenta y: tres, se constituyó la c

anónima denominada ENVASES DEL LITORAL S.A.,

capital de DIEZ MILLONES DE SUCRES. A. DOS) Lu

  

varios aumentos, y mediante escritura publica otorgada ante

el Notario Segundo del cantón Guayaquil, Abogado Jorge

Jara Grau, el tres de Julio de mil novecientos noventa y

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el catorce de Septiembre de mil novecientos

noventa y cinco, la Compañía ENVASES DEL LITORAL S.A.,

decidió aumentar su capital suscrito en la suma de CINCO

MIL MILLONES DE SUCRES, dando un total de OCHO MIL

MILLONES DE SUCRES. A. TRES) Posteriormente mediante

escritura publica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el siete de

Febrero del dos mil uno, e inscrita enel Registro Mercantil

del cantón Guayaquil, el dieciséis de Abril del dos mii uno, la

Compañía ENVASES DEL LITORAL $S.A., realizó la conversión

de su capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos

de América y reformó sus estatutos sociales en su artículo

quinto: quese refiere al capital de la compañía quedando con

su capital suscrito en dólares. en la suma de TRESCIENTOS

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA.- A. CUATRO) Posteriormente mediante escritura

publica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón

Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el veinte de Mayo

.del dog mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

   
Dr. Alberto Babadilla Bodero

,

Notario Cuarto de Guayaquil
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. -¿¡Quayaquil,.el veintisiete de Noviembre :del: dos mil dos, la

. Compañia ENVASES DEL LITORAL S.A.,“aumentó su capital -

suscrito en la.suma de UN MILLÓNOCHENTAMIL DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dando un total de

_ UN... MILLÓN CUATROCIENTOS MIL -DOLARES''DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó susestatutos '

sociales en lo respectivo al capital social dela compañía.- B)

. La compañía Absorbida TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL

S.A, TAPLIT., B. UNO) Por escritura pública que autorizó el

Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor. “Piero Aycart

Vincencini, el quince de Agosto del dos mil dos, e inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinticinco de

Septiembre del dos mil dos, se constituyó la compañía

anónima denominada TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL

S.A. TAPLIT., con un capital de OCHOCIENTOS DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- CLAUSULA

TERCERA: FUSIÓN POR  ABSORCIÓN.- Con los

antecedentes antes expuestos, yo Jaime Roberto Simon

Isaías, en mi calidad de Vicepresidente Ejecutivo y

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria

de accionistas “de las compañías ENVASES DEL

LITORAL —8.A4A., y TAPAS Y PREFORMAS DEL

LITORAL S.A. TAPLIT., respectivamente, en sesiones

celebradas el día treinta de Noviembre del dos mil cinco,

realizo las siguientes declaraciones: UNO) Que la compañía

ENVASES DEL LITORAL 6S.A., absorbe por fusión a la

compañía TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL

S.A. — TAPLIT., para lo cual esta última se disolverá  
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Notario Cuarto

 

 

- -<TAPLIT., de-la totalidadde su patrimonioy porende de todos sus

- activos, pasivos y derechos, entre estos, sus bienes inmuebles y

muebles (maquinarias y equipos) así como todas sus obligaciones,

por su valor en libros que se reflejan en el balance final de la

compañía absorbida y sus anexos, a favor dela compañia

ENVASES DEL LITORAL S.A., que, como absorbente y deacuerdo

con la Ley, se hará cargo de pagar todos. los pasivos de TAPAS Y

PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT., asumiendo por este

hecho las responsabilidades propias de un liquidador respecto de

los acreedores de esta, para lo cual el Balance Final de las

compañías absorbente y absorbida se cerró un día antes al de la

fecha de otorgamiento de esta escritura asi como el balance

consolidado de ambas compañías, cerrado a esa misma fecha,

autorizando además a los representantes legales de la compañía

ENVASES DEL LITORAL $S.A., para que otorguen y suscriban

conjuntamente con los representantes legales de la compañía

TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT., la pertinente

escritura pública en la que se efectuarán todas las declaraciones

que correspondan con relación a la fusión por absorción, asi como

para que otorguen cualquier otro instrumentopúblico o privado

que se requiera al efecto; DOS) Se autoriza a los representantes

legales de la compañía para que en su momento proceda a otorgar

la correspondiente escritura pública y a correr con los demás

tramites es, a fin de obtener su plena validez y en definitiva

opadilla Bodero 5B de Guayaquil  
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mm . para «que surtan plenos efectos los actos jurídicos referidos.-

- -+ :CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo,

- Jaime Roberto Simon Isaías, en mi calidad de Vicepresidente

Ejecutivo de las compañías ENVASES DEL LITORAL 8.A., y

...TAPAS Y PREFORMAS -DEL LITORAL. S.A. : TAPLIT

respectivamente, declaro bajo la gravedad de juramentoque mis

representadas no-son contratistas con el Estado ni conninguna

otra institución del sector público. Además declaro que por no ser

.- «procedente.el Aumento de Capital, no-habrá Modificaciones ni

- Reformas de Estatutos en la compañía absorbente, ni se

, entregarán accionesa los accionistas de la compañia absorbida.

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo para

“el perfeccionamiento del presente instrumento publico e incorpore

los siguientes documentos habilitantes: a) Balance Final de Tapas

. y Preformas del Litoral S.A. Taplit., b) Balance Final de Envases

. del Litoral S.A., e) Balance Consolidado de las compañías Tapas y

Preformasdel Litoral S.A. Taplit., y Envases del Litoral S.A., d) Las

copias certificadas de las Actas de Junta General Extraordinaria

de las compañías a fusionarse, y e) Los nombramientos

debidamente inscritos de los representantes legales y todo cuanto

fuere necesario para el perfeccionamiento de esta escritura

pública; y además haga constar que la parte interesada por si o

por interpuesta persona de confianza queda autorizada

para realizar su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil.- Firmado Abogada Yamel Romero Arecco registro

numero siete mil novecientos ochenta y uno del Colegio de

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia

los otorgantes se ratifican en el contenido del presente  



 

 

“ ENVASESDELLITORALS.A.
| Guayaquil, 21 de Mayo del 2.004

Señor
JAIME ROBERTO SIMON ISAIAS
Ciudad

De mis consideraciones.   Por medio de la presente le comunico a usted, que la Junta General

-. Accionistas de la compañía ENVASES DEL LITORAL S.A., en sesión
' celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañia, por un periodo de CINCO

ANOS,conformelo previsto en el estatuto social.

Usted como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO tendrá las facultades de *

administración que señala la Ley y además la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad con lo

dispuesto en el estatuto social.

| ENVASES DEL LITORAL S.A., se constituyó mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma,el

14 de Febrero de 1.973, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 21 de Marzo de 1.973

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Reforma de Estatutos por

Fijación de capital autorizado y aumento de capital suscrito que autorizó el

_Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincencini, el 26 de Julio de

1993 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de Marzo de 1.994

|
l
|
|
|
|
|

|

| Áten mente:

  
ar) IJEND GAELCO.

YAMEL ROMERO ARECCO
SECRETARIO AD-HOC

 

ICEPRESIDENTE EJECUT
C.C. No. 090312105-1
Nacionalidad: Ecuatoriana

Dr, Alberto Bebadilla Bodero
Notario Cuarto de Guayaquil  



 

 

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1.- En la presente fecha queda inscrito el

nombramiento de  'VICEPRESIDENTE
EJECUTIVO, de la CompañíaENVASES DEL
LITORAL S.A., a favor deJAIME ROBERTO
SIMON ISAIAS, de fojas-60.617 a 60.619,,-
Registro Mercantil número 9.497,-Repertorio
número 14.829.,- Quedan incorporados los

comprobantes de pago por los impuestos
respectivos.- Guayaquil, veintisiete de Mayo del

dos mil cuatro.- / 7

 

ORDEN: 106885
LEGAL: MONICA ALCIVAR
AMANUENSE: SARA CARRIEL
COMPUTO: SARA CARRIEL
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B.
REVISADO SE

peor precie AL CAAFON AAVAQUA,
Wales AL!

 $12 —  



 

 

Guayaquil. septiembre 30 del 2002

Señor ,

HUME SIMON ISATAS

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía TAPAS Y
PREFORMAS DEL LITORALS.A. TAPLIT. en susesión celebrada el día de hov. tuvo

cl acierto de elegirlo a usted VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la misma por un

periodo de CINCO AÑOS.conlas atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la

misma.

En el ejercicio de su cargo. usted ejercerá a sola firma la representación legal. judicial y
extragudicial de la compañía.

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el
Notario Trigésimo del cantón Guavaquil. Dr Piero Avcart Vincenzini. el 15 de agosto del

| 2002. la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de

sepuembre del 2002.

Muy atentamente.

 

RAZÓN: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVOdela compañía TAPAS

Y PREFORMAS DEL LITORALS.A. TAPLIT. para el cual he sido elegido. siendo mi

nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadania No. 090312105-1. Guayaquil,
septiembre 30 del 2002,

!
|
|
|

|
|
|

|

   
SIMON ISAÍAS

“PRESIDENTE EJECUTIVO
DOMICILIO: Lomas DE URDESA: GRAN VIA SIN SALIDA Y AV. OLMOS

 

 



 

 

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento
de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía
TAPAS YPREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT, a
favor de JAIME SIMON ISAIAS; de fojas 130.207 a
130.209, Registro Mercantil número 19.863, Repertorio

número  30.538.- Quedan incorporados los
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.-

Guayaquil, diez de Octubre del dos mil dos.-

Y, Raz,

/ AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN
Registradora-Mercantil- Encargada
No Cantón Guayaquil

ORDEN:32108
LEGAL: PATRICIA MURILLO
AMANUENSE-COMPUTO:ANGEL NEIRA
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA
REVISADO POR;, a

Ye
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA ENVASES DEL LITORAL S.A., CELEBRADAEL DIA

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO.-

 

| .
la compañia extranjera SIMSA HOLDING CORP., legalmente representada por su apoderado señor

Xavier Simon Saman, como propietaria de 175.000 acciones; según carta poder que se exhibe y se archiva

én el expediente. Todas las acciones son ordinarias nominativas y liberadas de un valor nominal de US S 4.=

cada una.

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la Compañía. que es

de US S 1'400.000 = dividido en 330.000 de acciones ordinarias nominativas y liberadas de un valor

nominal de US S 4.= cada una, éstos resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria

de Accionistas en uso de la facultad que les confierz el Art. 238 de la Ley de Compañias, para tratar con la

misma unanimidad los siguientes puntos como el orden del dia:

l+- Conocer y resolver sobre la fusión con la compañia TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL

Sia, a la cual absorberá; y en definitiva, el proyecto y las bases para dicha operación;

2.- Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado con el anterior.

Preside la sesión su titular el señor Xavier Simon Isaias. actuando en la Secretaría el Vicepresidente

Ejecutivo señor Jaime Simon Isaias.

|
El Presidente dispone que por secretaria se proceda a elaborar la lista de accionistas presentes en esta Junta.

El secretario, luego del examen correspondiente. confecciona dicha lista manifestando que está presente la

totalidad del capital social pagado de la compañia, luego de estos antecedentes el Presidente de la sesión

deglara instalada la Junta. Se deja constancia de que el Comisario de esta Compañía fue citado en forma

especial e individual para que concurra a esta sesión.

l

|

A! continuación, el Presidente de la Junta dispone que se proceda a conocer el primer punto €del orden del

 

   
a

N
A
N
A



 

LITORALS.A., absorberá a TAPAS Y PREFORMASDEL LITORALS.A. TAPLIT., lo que supone:

(D La disolución voluntaria y anticipada de TAPAS Y PREFORMASDEL LITORALS.A. TAPLIT.,

sin que tal disolución implique la liquidación de dicha compañia;

(DEI traspaso a titulo universal de la totalidad del patrimonio de la compañia absorbida, esto es, de

todos sus activos, pasivos, derechos y obligaciones, a favor de la absorbente, ENVASES DEL

LITORALS.A., que se efectuará en bloque por valor en libros que se reflejen en el Balance Final

consolidado de las dos compañias, para lo cual tambien se ha elaborado el Balance Final de

"ENVASES DEL LITORALS.A., el mismo que se cortará con arreglo a la Ley, y cuyo proyecto a

esta fecha se presenta a la sala;

La Junta General, luego de deliberar ampliamente sobre lo expuesto por el Vicepresidente Ejecutivo,

resolvió por unanimidad, lo siguiente:

(D) Autorizar a los representantes legales de la compañia para que lleven adelante la fusión con

TAPAS Y PREFORMASDEL LITORALS.A. TAPLIT., a la que absorberá, para lo cual esta se

disolverá anticipadamente, sin que esto signifique que TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL

S.A TAPLIT., entre en proceso de liquidación;

(IDAceptar el traspaso en bloque que a titulo universal efectuará TAPAS Y PREFORMAS DEL

LITORAL s5.A. TAPLIT., de la totalidad de su patrimonio, y por ende de todos sus activos,

pasivos y derechos, entre estos, sus bienes inmuebles y muebles (maquinarias y equipos), asi como

todas sus obligaciones, por su valor en libros que se reflejan en el balance final de la compañia

absorbida y sus anexos, a favor de la compañia ENVASES DEL LITORAL S.A., que, como

absorbente y de acuerdo con la Ley, se hará cargo de pagar todos los pasivos de TAPAS Y

PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT., asumiendo por este hecho las responsabilidades

propias de un liquidador respecto de los acreedores de esta;

(IDQueel proyecto de Balance Final de la compañía presentado por el representante legal, se cierre

al dia anterior al de otorgamiento de la respectiva escritura, asi como del balance de la compañia

absorbida y el balance consolidado de las compañias absorbente y absorbida, cerrado a esa misma

fecha: |

Autorizar a los representantes legales de la compañia para que otorguen y suscriban, conjuntamente

con los representantes legales de la compañia absorbida, la pertinente escritura pública en la que se

efectuarán todas las declaraciones que correspondan conforme a lo resuelto en esta sesión, y además

todas las relativas a la fusión por absorción, asi como para que otorguen cualquier otro instrumento

público o privado que se requiera al efecto, y presenten los testimonios de la pertinente escritura

pública para la aprobación del Intendente de Compañias de Guayaquil. Se faculta tambien a la

Abogada Yamel Romero Arecco, para que con las más amplias atribuciones, efectúe todos los

trámites y diligencias que sean necesarias para llevar adelante los acuerdos adoptados en esta sesión.  



 

 

No habiendo otro asunto del cual tratar el Presidente concede concede un momento de receso para la

redacción de esta acta, la misma que al final de la sesión es leida a todos los accionistas, quienes la

suscriben en señal de aceptación, con lo que termina la presente Junta a las nueve horas cuarenta y cinco

minutos, firmando para constancia el Presidente y Secretario de la Junta con todos los asiste

XAVIER SIMON ISAIAS. Presidente; f) JAIME SIMON ISAIAS. Vicepresidente Ejecutivo;

accionistas asistentes: f) MASTER UNITED HOLDING GROUP LTD., legalmente represe

señor Xavier Mendez Balseca, segun carta poder que se exhibe y archiva en el expedientes. f) '$IMSA.: |
bo % mn.

   

  

  

HOLDING CORP.. legalmente representada por su apoderado señor Xavier Simon Saman, carta.¿ 0EN -
A, 3 AGSAdpoder que se exhibe y archiva en el expediente.

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de Juntas Generales de la compañía ENVASES DEL LITORALS.A., al que me remito en caso necesario.

Guayaquil, 30 de Noviembre del 2.005
|

l

   

Dr, Alberto Bobadilla Bodero

Notario Cuarto de Guayaquil   



 
 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
| .

OMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT.,

ELEBRADAEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO.-
|

 

  
    

cinco, en las oficinas de la compañía ubicadas en el inmueble situado a la altura del kilometro oogrooa

PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT., con la asistencia de los siguientes acc'¡onistgs:sLa*

compañia extranjeraMASTER UNITED HOLDING GROUP LTD., legalmente representada pex)señor” l
NA  

Xavier Mendez Balseca, segun carta poder que se exhibe y archiva en el expediente, como propicia:

400 acciones; la compañia SIMOSA C.A., representada legalmente por su Presidente señor Otton Coello

Andrade, como propietaria de 400 acciones. Todas las acciones son ordinarias nominativas y liberadas de un

valor nominal de US $ 1.= cada una.

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la Compañía, que es

de US S 800 = dividido en 800 de acciones ordinarias nominativas y liberadas de un valor nominal de US $

= cada una, éstos resuelven por unanimidad const:cuirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas en

uso de la facultad que les confiere el Árt. 238 de la Ley de Compañías. para tratar con la misma unanimidad

Ñl siguiente punto como el orden del día:

PUNTO UNICO.- Conocer y resolver sobre la disoluciónvoluntaria y anticipada de la compañia

TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT., con el objeto de que se fusione con la

compañia ENVASES DEL LITORAL S.A., la misma que la absorberá, y en definitiva sobre el

proyecto y las bases para dicha operación, adoptando las resoluciones que correspondan, asi como

aptorizar a los representantes legales de la compañia para que otorguen y suscriban conjuntamente

con los representantes legales de la compañia absorbente, la pertinente escritura pública en que se

efectuarán todas las declaraciones quecorrespondan.
|
l
|¡ll

Preside la sesión su titular el señor Xavier Simon Isaias. actuando en la Secretaría el Vicepresidente
l

Ejecutivo señor Jaime Simon [satas.
l
|

|
Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la lista de asistentes pertinente, de

conformidad con el Articulo 238 de la Ley de Compañias Además se deja constancia de que el Comisario
P

dé esta Compañía fue citado en forma especial e individual para que concurra a esta sesión.

El Presidentande la Junta. considerando que en la sesión esta presente y representada la totalidad del capital

social pagaflo |de la compañia. declara formalmente instalada y abierta la Junta General de Accionistas y  

 

  

manifiesta se debe proceder a resolver sobre el anotado punto unico del orden del dia, acerca del cual

Biosei HoBrbadda UrdBilamente informados con anterioridad.
rto de Guayaquil

 



 

Acto seguido, toma la palabra el Vicepresidente Ejecutivo de la compañia, quien manifiesta a la sala que,

de acuerdo con las conversaciones mantenidas con los representantes legales de la compañia ENVASES

DEL LITORALS.A., se ha establecido la conveniencia ¡:ara las compañias de proceder a su fusión, por lo

cual ENVASES DEL LITORALS.A., absorberá a la compañia TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL

S.A. TAPLIT., lo que supone:

(D) La disolución voluntaria y anticipada de TAPAS “Y PREFORMAS DEL LITORAL., sin que tal

disolución implique la liquidación de dicha compañia:y.

(IDEtraspaso a titulo universal de la totalidad del patrimonio de la compañia absorbida, esto es de todos

sus activos, pasivos, derechos y obligaciones a favor Je la absorbente ENVASES DEL LITORALS.A.

sugiriendo que tal traspaso en bloque se efectúe por su valor en libros que se reflejen en el Balance Final

de compañia y sus anexos,que se cortará con arreglo a la Lev y cuyo proyecto a esta fecha se presenta a

la sala.

La Junta General. luego de deliberar ampliamente sobre lo expuesto por el Vicepresidente Ejecutivo,

resolvió por unanimidad, lo siguiente:

(D) Disolver voluntaria y anticipadamente la compañia TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORALS.A.

TAPLIT., con el objeto de que se fusione con la compañia ENVASES DEL LITORAL S.A.. que la

absorberá, sin que esto signifique que TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT.. entre en

proceso de liquidación:

(IDAprobarel traspaso en bloque a favor de ENVASES DEL LITORAL S.A.. de la totalidad del patrimonio

de la compañía. y por ende de todos sus activos, pasivos y derechos, y entre estos. sus bienes inmuebles

y muebles (maquinarias y equipos), asi como sus oblizaciones,a titulo universal, por su valor en libros

que se reflejan en el balance final de la compañia absorbida y sus anexos. por lo que ENVASES DEL

LITORAL S.A., se hará cargo de pagar todos los pasivos de TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL

S.A. TAPLIT.. asumiendo por este hecho las responsabilidades propias de un liquidador respecto de los

acreedores de esta:

(I)Que el provecto de Balance Final de la compañia presentado por el representante legal. se cierre al día

anterior al del otorgamiento de la respectiva escritura, asi como del balance de la compañia absorbida y

el balance consolidado de las compañias absorbente y absorbida, cerrado a esa misma fecha:

(IV)Autorizar a los representantes legales de la compañia para que otorguen y suscriban. conjuntamente con

los representantes legales de la compañia absorbente. la pertinente escritura pública en la que se

efectuarán todas las declaraciones que correspondan, conforme a lo resuelto en esta sesión. y además

todas las relativas a los efectos juridicos de la fusión por absorción. asi como para que otorguen

cualquier otro instrumento público oprivado que se requiera al efecto, y presenten los testimonios de la

pertinente escritura pública a la aprobación del Intendente de Compañias de Guayaquil.

(V)Se faculta tambien 3 la Abogada Yamel Romero Arecco. para que con las más amplias atribuciones.

efectúe todos los trámites y diligencias que sean necesarias para llevar adelante los acuerdos adoptados

en esta sesión. y pida la inscripción y anotaciones marginales que correspondan.  



 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso para redactar la presente Acta.

 

archiva en el expediente; f) SIMOSA C.A., representada legalmente por su Presidente señor Otton Coello

Andrade.

!

|

'CERTIFICO: Quela copia que antecede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de Juntas

Generales de la compañia TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORALS.A. TAPLIT., al que me remito en

¡caso necesario.

|
¡Guayaquil, 30 de Noviembre del 2005

   e/Simon Isaias

¡VICEPRESIDENTE EJECUTIVO
l
1
1

hadilla Bodero
| Dr, Alberto uayaquil

Notario Cuattq de G
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0 0040184

VENTAS METAS LOCALES GRAVADAS CON TAJUFA 12%

20.10 ventas NETAS LOCALES GRAVADAS CON TARIFA CERO

EXPORTACIONES NETAS

F
A
N
I
A
E

342.158,

TOTAL INORESOS

700 COSTOS Y GASTOS

710 COSTO DE VENTAS

INVENTARIO INICIAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD

COMPRAS NETAS LOCALES DEMENES NO PRODUCIDOS POR LASOCIEDAD

IMPORTACIONES DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LASOCIEDAD

POR LA SOCIEDAD

TRIBUTARIOA FAYOR DE LAEMPRESA (1. RENTA)

 

¡eINVENTARIO INICIAL Oil MATERIAPIIMA —- i ¿le!

COMPRAS NETAS LOCALES DE MATERIAPRIMA + ¡Le Yla

MAPONTACIONES OI MATERIA PRIMA —* DT.

E

a
s

€) INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA

Y SALARIOS

SOCIALES E INDEMNIZACIONES

NATURALES

 

E
A
S

OCASIONALES

EFECTUADOS TERCERIZADORAS ” ' >

MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS . PROVISIÓN PARAJUBILACIÓN PATRONAL 7!

DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE . OTROS GASTOS DE FABRICACIÓN TF $1 7 402.235,9U

EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MÓVIL DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FUOS : , . 1' 192. Y)

FUOS TANOMLES

DEPRECIACIÓN ACUMULADAACTIVO FUO +4SUMINISTROS Y MATERIALES 01

SEGUROS Y REABEGUROS OE INV, MAQUIN,, EQLAP. Y EDIF. (primas y commons)

po.
  MANTENIMIENTO Y NEPARACIONEN

AGUA, ENERGÍA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES

SUELDOS Y SALARIOS

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMPIZACIONES

FIJO TANQIBLE

PIO INTANGIBLE

PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES

 

"TOTAL ACTIVO FIJO INTANGIBLE

TON TIVO FO

OTROS

DIFEMIDO

¡GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN

 

DE DIFERENCIAL CAMBIARIO 0 . ARRENCAMIENTO MERCANTIL (Extertor)

»uES

ARRENDAMIENTO OE MENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES

INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS EN PROCESO

€) INVENTARIO FINAL Ol PRODUCTOS EN PROCESO

INVENTARIO INICIAL, PRODUCTOS TERMINADOS

(-) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS

BAJA DE INVENTARIOS

OTROS COSTOS

TOTAL COSTO DE VENTAS

750 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

SUELDOS Y SALARIOS

PAGOS EFECTUADOS TERCERIZADORAS

BENEFICIOS BOCIALES E WOEMNIZACIONES

s
p
m
t

    

 

300 +» 308 + 379 + 307

A
c
e

r
e
a

2
0
a
,

GASTOS DE GESNON > --

GATOS DE VIAJE o

AGUA, ENERGÍA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES

NOTARIOS Y MECUSTRADONES Dil LA PROPIEDAD O MERCANTILES

MUERTOS. COMTRERUICIONES Y OTROS

EPIAO,OACONOO PUOA

  



  

 

  

GASTO PROVISIONES DEDUCIBLES .. o.

OTROS GASTOS DEADMINISTRACIÓN YVENTAS « .

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

780 GASTOS NO OPERACIONALES

PÉRDIDAEN VENTADEACTIVOS

¡OTROS GARTOS NOOPERACIONALES .

TOTALGASTOS NO OPERACIONALES *

TOTALCOSTOS Y GASTOS

UTILIDAD DEL EJERCICIO.

PÉRDIDADEL EJERCICIO

100 CONCILIACIÓN TRIBUTARIA —,.-

UNIDAD DEL EMERCICIO es Tengincar campo 707

PÉRDIDA DEL EJENCICIO

(-) 19% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES

(-) 100% DIVIDENDOS PEACINIDOS EXENTOS

(3 100% OTRAS RENTAS XIENTAR

4

 
438 + 480 + 479 + 408

EM EL EXTERION -

(e) BABTOS INCUEMIDOS PARABEMERAJA MGAEDOS EXENTOS

6-1

(-) AMORTIZACIÓN DE PÉRDIDAS TRIBUTARIASAÑOSANTENORES

; E) DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES

( (+) OTRAS OBQUOCIONES -- ..

? s UTILIDAD GMAVABLEANSIA

m PÉRDIDA RADARFORO1161241300

Y CAPITALIZAR

SALDO UTILIDAD GRAVABLE 014-618

MMPUESTO ALA RENTA CAUBADO (816 * 19%) «(517 * 20%)

(+) ANTIDIPO PAGADO >

(-3 MEVERICACAÍN EN LA PUENTE o

 

LEYES ESPECIALES

o " (+) RETENCIONES POR DIVIDENDOSANTICIPADOS. .. .,, .

: A e Sd SALDOA FAVOR CONTRIBUYENTE . 518-818 - 100 - 21 -22<0

SALDO MMPUESTO ALA RENTAA PAGAR 818-410 - 130-871 - 622> 0

CÁLCULO DELANTICIPO DEL ¡MPUESTO A LA RENTA

ANTICIPO PRÓIIAOAÑO. 10.8 818) - 820

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO

. .

TOTAL MPUESTOAMGAR
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OMMGIAL.: SUPERIMTENDENCIA DE COMPAÑIAS
TASIO SA, RU. C. 1790719147001 - RESOLUCION 231 27-03-02

y; iecuratón Exarerjera Directa 2: irvermón Subregional 3: rmaraión Neutra 4: inmersión de extranjeros culficada como Neconel TOTAL

- RR
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 0 00401842004 |: No.
  

03 EXPEDIENTE

+ + PARROQUIA

or

TELEFONO:

FAX:

EDIFICIO C. COMERCIAL

> 13

COD. ACTI. EMAIL
3/8 |1/9/7 |, |in£o

CEDULA CARGO

3/0/0 ¡1/6;7 ¡8,2/0 |, ]GERENTE
2% AUDITOR EXTERNO

m |ING. JOHNNY

COD.

INV 12,

ACCIONES O APORTACIONES

VALOR TOTAL
CEDULA, RUC, O PASAPORTE

elima ra

rn. . ?

NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES

ZA

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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, Te” o :

al Q> IIPARTO POR OPPDETEC E2004-13-00/44011 MOLE.

DEL CONTRIBUYENTE

ESTADO DE

CTAS. Y DOCE. POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS

INCOBRABLES

CTAR. Y DOG. POR COBRAR CUENTES RELACIONADOS

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

CRÉDITO TRIBUTARIOA FAVOR OE LA EMPRESA (IVA)

CRÉDITO TRIBUTARIOA FAVOR DE LA EMPRESA (LA. )

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA.

INVENTARIODE PRODUCTOS EN PROCESO

INVENTARIODE SUMINISTROS Y MATERIALES

INVENTARIO DE PAOD. TERM. Y MERCAD, ENALMACÉN

MERCADERÍAS EN TRANSITO

ESTOS,

SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO

ARFIENCOS PAGADOS POR ANTICIPADO

 

TERRENOS...

EDIACIOS. . —

INSTALACIONES, MAQUINARIAS, MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS

EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE

VEHÍCULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MOVIL,

OTROS ACTIVOS FUOS TANGIBLES

(-) DEPRECIACIÓN AGUMULADAACTIVO FUO

TOTAL ACTIVO FIJO TANGIBLE

FUO INTANGIBLE

PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES

FUO INTANGIBLE

ACTIVO FIJO

OTROS ACTIVOS

DIFERIDO

ORGAMIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN

INVESTIGACIÓN, DXIPLORACIÓN Y OTROS

CAMBIARIO

 

109 + 378 + 307 8

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN
AÑO No, FORMULARIO QUE SUSTITUYE

2004

INGRESOS

VENTAS METAS LOCALES GRAVADAS CON TARIFA 12%

VENTAS NETAS COCALES GRAVADAS CON TARIFA CERO

IXIPORTACIONES NETAS

DIVIDENDOS PERCIMDOS

OTRAS RENTAS EXENTAS

RENDIMIENTOS FINANCIEROS

OTRAS AENTAS

UTILIDAD EN VENTADÉACTIVOS FUOS |808

TOTAL INGRESOS

706 COSTOS Y GASTOS

719 COSTO DE VENTAS

INVENTARIO INICIAL DÉ BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD

A SOCIEDAD

IMPORTACIONES DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD

(H INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PROQUCIDOS

INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA

DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS

SUMINISTROS Y MATERIALES

BEQUPOSY MEASEQUACÉ DE NY, MAQUIK.. EQUAR, Y EDIF (primas y concerns]

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

AGUA, ENERGÍA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES

SUELDOS Y SALARIOS

SENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES

HONOR. A EXTRANJEROS POR SERVICIOS.OCASIONALES

PALOS EFECTUADOS TERCERIZADORAS "

GASTO PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

ARRENDAMIENTO MERCANTE, (Local)

ARRENDAMIENTO MERCANTIL (Exterior?

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES

ARFUENCAMIENTO OE GIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES

INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS EN PROCESO

(-) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO

INVENTARIO INICIAL DÉ PRODUCTOS TERMINADOS

(-) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS

BALA DE INVENTARIOS.

OTROS COSTOS

TOTAL COSTO DE VENTAS

750 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

SUELDOS, SALARIOS

PAGOS EFECTUADOS TERCEMIZADORAS

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES

GASTOS PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES

HONORARIOSAEXTRANJEROS POR BETIVICIOS OCASIONALES *

ARRENDAMIENTO MERCANTIL

ARRENDAMIENTO MERGANTL (Extmor?
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, AAAAKA—AA<qQ0QKÓ0$É]_
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ARRENDAMIENTO DE MENES INMUEBLES PROMEDAD DE SOCIEDADES l. ¿

COMISIONES EN VENTAS os

PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES . : :

SÉQUAOS Y AEASEGUROS (primas y comones) + :

SUMINISTROS Y MATERIALES :

GASTOS DE GESTIÓN

GASTOS DE VUJE

AGUA. ENERGÍA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES

NOTARIOS Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD O MERCANTILES

PUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS :

DEPRECIACIÓN DEACTIVOS FUOS

E INTANGIBLES)

INCOBAABLES

POR DIFERENCIAS DE CAMBIO

LOCALES

GASTO PROVISIONES DEDUCIBLES

OTROS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

TOO GASTOS NO OPERACIONALES

PÉRDIDA EN VENTA DE ACTIVOS

OTROSGASTOS NO OPERACIONALES

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES

TOTAL COSTOS Y GASTOS

UTILIDAD DEL EJERCICIO

PÉRDIOA DEL EJERCICIO

300 TRIBUTARIA

UTILIDAD DEL EJERCICIO

PÉRDIDADEL, EJERCICIO

6

(+) 100% DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS

100% OTRAS RENTAS EXENTAS *

 

410 + 400 + 479 + 439

EN EL EXTERIOR

(e) GASTOS INCUMAIDOS PARAGENERAR INGRESOS EXENTOS

ADIVCENDOS PERCÉDOSDE OTRAS3OC. 806: 1399

AQTRAS RENTAS EXIEÑTAS (205-208 x 15%)

PATRIMONIO NETO

 

ACCIONES EN TESORERÍA

SOCIOS DACCIONSTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN

 e ERODAS

(-) DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES

(-) OTRAS DEDUCCIONES

= UTUJDAD GRAVABLE

= PÉRDIDA ¿OROAOIN1612H1900

REINVERTIA Y CABITALIZAM

SALDO UTILIDAD

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO (816 * 10%) + (817 * 26%)

(-) ANTICIPO PAGADO

440-508 RETENCIONES EN LA FUENTE

8 EN ESTA DECLARACIÓN EON EXACTOS Y VINDADEROS, (-) CRÉDITO TRIBUTARIO O EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES
POR 81 PRESENTACIÓN (Art, 101 Codificación a la LATL)

(-) RETENCIONES POR

FACULTATIVA Y ESTATUTARIA

CAPITAL.

VALUACIÓN, DONACIONES Y QTRAS   EJERCICIOS ANTERIORES

Después 4s Particpeciones $ imaueelos )

PATRIMONIO NETO

PASIVO Y PATRIMONIO

QUE LOS DATOS PROPORCIONADO:
POR LO QUE ABUNO LA RE:

É

¡ ? n SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE - 019 - 620 - 821-822 <0

o 9H) . SALDO IMPUESTO ALA RENTAA PAGAR 018-819 - 620 - 821-622 >9

i , DEL ANTICIPO DEL ¡IMPUESTO A LA RENTA

Y ANTICIPO PRÓXIMO AÑO (0.5 * 318) - 820

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO *
PAGO PREVIO

TOTAL IMPUESTOA PAGAR

INTERESES POR MORA

MULTAS

TOTAL PAGADO
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Dr, Alberto badilla Bedero
Votario Cuarto de Guayaquil

 



 

  

:. REPUBLICA DELECUADOR
1 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.
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ENVASES DEL LITORAL S.A.

BALANCE GENERAL

AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

[EN DOLARES)

 

    

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

Cuentas por Fagar Comerciales

Cuentas por Fagar Ásociadas 33.177,33

Gbligaciones por Fagar 18.336.873,04

Proveedores del Exterior 9,105.623,36

bastos por Fanar 07.830,27

Total Pasivo Corriente 28,.934,702.73

PASIVO LARGO PLAZO

Ubiigaciones por Pagar 3.311.377,01

Jubilación Patronal 7.118,23

Total Pasivo a L/Plazo 3,318,495,74

TOTAL PASIVO 32.233.198,49

PATRISONIO

Capital 1.400,000,00

fiporte p' fusento de Capital 46.302,83

Reserva legal 112,704,88

Reserva tacultativa 1.042.665.19

Reserva de Canital 12.163.080,52

Resultado Presente Ejercicio 2.518.331,56

Total Patrimonio 17,153,091,08

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 49.416,289,37

a
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ENVASES DEL LITMRAL S3

BALANCE GENERAL

AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

(EN DOLARES)

ACTIVO CORRIENTE

Dala y Bancos

Cuentas por Cobrar Comerciales

Cuentas por CLobrar Ásociadas

Utras Cuentas por Cobrar

inventarios

Gastos Prepavados y Cargos diferidos

Inversiones

Total Activo Corriente

Terrenos

Editicios

Raquinarlas

Herramientas

Instalaciones Y Equipos

Mobiliario

Equinos oficina

fguipos computacion

vehiculos

Montacargas

Obras en proceso

Depreciacion

Total Propiedades

Otros áctivos

TOTAL ACTIVO

RAL

a BEdero
pa uil

de Cuayad

 

Dr, pe
r |

motarid
Cart WE

 

343.708,05

34.018.870,30

2nS2d. 077,34

6.209.193,98

13.782.214.88

474,784,22

1,097,877, 17

45.120,79

34709, 17

110.635,74

191,566.50

37.312,86

¿16.267,98

(14.456.060, 181

12,148.290,67

5.249,138,40

49.416.289,57
ATAN

   



ENVASES DEL LITORAL 5.4,

ESTADO DE RESULTADOS

ENERO 01 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

(EN DOLARES)

Materia Prima 18.093,702,33

Material de enpague 131.813,30

Hano de obra 2.314,942,81

Sastos indirectos de Fabricacion 3.015,908,65

24.357.261,29

inv, inicial PP. y FT. 4.798.598.95
lay, Final PP, y PT,

Total Costo de Ventas

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS

GASTOS OPERALIONALES

Sastos de Ádainistracion

bastos de Ventas

Sastos Varios

Total Bastos operacionales

UTILIDAD OPERACIONAL

DTROS INGRESOS Y 645105

Gtros 1n0r8e505 Y saresos

Gastos Financieros

Exceso de bastos sobre Ingresos

   

(3.713,146,44)

23.240.719,78

5,002.123,49

1,061.011,48

453.844,97

5,90

1.515.078,35

4,403,247, 14

(20.550,09)

2.139,439,93

2.106.709, 48

Eu
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UTILIDAD (PERDIDA) ANTES P.T.L. e LR. 2,318.337,64

Participacion Trabajadores

impuesto Renta

UTILIDAD (PERDIDAS NETA 2.378.357,56 E

NTE EJECUTIVO :

qero

QobY ¡a ai :
pr ametA de Gua?

m3 10 C úl $

motal



 

TAPAS

PASIVO CORRIENTE

Cuentas por Pagar Comerciales

Cuentas por Pagar Ásociadas

Obiigaciones por Pagar

Proveedores del Exterior

PATRIMONIO

Capital

áporte p' áusento de Capital

Resuitado Ejercicio Anterior

Resultado Presente Ejercicio

   
A Olaaila BoDr PESA ge GuayaqUi

Nolarid but

Y PREFORMAS DEL LITORAL 5.4. TAPLIT

BALANCE GENERAL

AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2003

(EN DOLARES)

PASIVO

   
25.206,64

TOTAL PASIVO 937.336,50

800,00
98.687,00

(174.873,46)
(174,264,68)

1289.651,101

709.685,40

Total Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

EJECUTIVO
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TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT

ESTADO DE RESULTADOS

ENERO 01 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

[EN DOLARES)

VENTAS NETAS

COSTOS DE VENTAS

 

Materia Prima ¿
Material de espague ;
fano de obra

|
Gastos indirectos de Fabricacion

inv. inicial FE, y PT,

inv. Final FP, y FT,

Total Costo de Ventas

 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS A

5ASTOS UFERACIONALES

Gastos de Ádeinistracion 174,178,20

bastos de Ventas 85,44

Sastos Varios 9,00

Total bastos operacionales 174,264,64

UTILIDAD BPERACIONAL (174,264,643

OTROS INGRESOS Y GASTOS

Dtres ingresos y egresos 0,00 :

Gastos Financieros 0,00

Exceso de bastos sobre inoresos 9,00 ,

UTILIDAD (PERDIDAS ANTES P.T.U. e 1,R. (174,264,44) :

Participacion Trabajadores

impuesto Renta

UTILIDAD (PERDIDA) NETA (174,244.64)

 

E EJECUTIVO
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TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT

BALANCE GENERAL

AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2003

TEN DOLARES)

ACTIVO CORRIENTE

 

Saja y Bancos

 

Cuentas por Lobrar Comerciales 91.938,94

Otras Cuentas vor Cobrar 998,32 :
inventarios 134.994,68 ¿
bastos Frepagados 27.775,19 :

Total Activo Corriente 258.007.13 ;

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO ;

Terrenos 33.707,38 ;

Edificios 62.837,23 ;

aguinarias 233, 015,2 ;

Herramientas 2.047,08 :
instalaciones y equipos 91.531,04

Equinos oficina 1.280,16

tquivos computacion 1.809,02

Montacargas 25.407,14

Total Propiedades 451,678,2

TOTAL ACTIVO 709,683, 40

TE EJECUTIVO :

:
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ENVASES DEL LITORAL 5,4,
TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO

AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

(EN DOLARES)

ACTIVO CORRIENTE

faja y Bancos

Cuentas por Cobrar Coserciales

Cuentas por Cobrar ásociadas

Dtras Cuentas por Cobrar

inventarios

Gastos Prepaoados y Laroos diferidos

Inversiones

Total Activo Corriente

PROPIEDADPLANTAEQUIPO

Terrenos

Edificios

Haquinarias

Herrasientas

instalaciones y equipos

Roblllarib

Equipos oficina

Eouipos computacion

Vehiculos

fontacargas

Obras en procesa

Depreciación

Total Propiedades

tivosrt
End

Dtros Á

TOTAL ACTIVO

 

18,273,83

2.699,339,68

15.748.373,46

1,108.576,13

343,900,83

35.693.618,77

2.330.354,92

5.332.031,23

16.013,230.06

475.831.10

.189.009,03

45.120,79
39,249,335

112,455,76

191.566.30

82.922,00

¿16.267.78

(14,456.060,18)
ACA

12.599,938,54

b
h

3,247,138,40

49.532, 716,13
o

NTE EJECUTIVO

   

E



 

  

     

ENVASES DEL LITORAL S.A.
TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

(EN DOLARES]

PASIVE

PASIVO CORRIENTE

Cuentas dor Pagar Logerciales

cuentas dor Fagar Asociadas

Ubiigaciones por Panar 18.398,804,5

Proveedores del Exterior 9,130.830,20

bastos por Pagar 307.830,27

Total Fasivo Lorriente 27.300.780,4

PASIVOLARGOPLAZO

úbiivaciones por Pasar 23d. 277,31

dubilacion Patronal 7,118.25

Total Fasivo a LíPiazo 3,318,193,34

TOTAL PASIVO 32.619.275,15

PATRIMONIO

Capital ¿400.000,.00

ñgorte (' fusento de Lapita; 144.989.573

Reserva legal 112.704.859

Reserva larulteliva 1.002,053,15

Reserva de Capital 11,814,747,42

Hesuitado Presente Ejercicio 2.378.337,56

Total Patrimonio 14,913,439,98

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 49.532, 7116,13

AL NTE EJECUTIVO

y Aa ero

perio adhanla pod al
pit uayadiDr. ! Cot te
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ENVASES DEL LITORAL S.A.

TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT

ESTADO DE RESULTADOS

ENERO 01 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2005

(EN DOLARES)

VENTAS RETAS

Materia Prima

Haterial de empaque

Hano de obra

bastos indirectos de Fabricacion

inv, inicial PF. y PT,

inv. Final PE. y PT.

Total Costo de Ventas

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS

GéSTOS OPERACIDRALES

Sastos de ádministración

Gastos de Ventas

Bastos Yarios

Total bastos operacionales

UTILIDAD OPERACIONAL

OTROS INGRESOS Y GASTOS

tros ingresos y egresos

Bastos Financieros

Exceso de Bastos sobre ingresos

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES P,T.L, e LR

Participacion Trabajadores

ispuesto Renta

UTILIDAD (PERDIDA) NETA

  

18.993,702,33

131.813,%0

.314,542,81

3.016.808,53

26.35/,261,25

4.778.98,93

(3,915,146,46)

25.240,719,78

6.002.123,49

1.061,011,48
455.866,87

9,00
1.016.878,35

4,485,247, 14

(28.530,05)

2.139.439,33

EJECUTIVO

2.106.709, 48

21378.537,06

2.318.337 66
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SE OTORGO ANTE NI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTY CUARTO TIVONIOfZ QUE RUBRICO,  

instrumento, dejándolo elevado a escritura Pública para

    

 

que surta los efectos legales correspondientes. Leida e y

escritura de principio a fin por mí el Notario en alta vw eS

los otorgantes, éstos aprueban y suscriben en unidad' dé,,

acto conmigo. Doyfe

Por la compañía ENVASES DEL LITORAL S.A.

R.0.C, No.- 0990041105001

. ROBERTO SIMON ISAIAS

   
   

      
   

  

Por la compañía TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A.

TAPLIT 0992268360001

R.U.C. No.-

OBERTO SIMON ISAIAS |

C.C. No.- 090312105-1

La FECHA DE SU OTORGAMIENTO

badilla Bodero
Nótario Cuartpide Guayaquil



 

   

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo,

de la Resolución No- 06. DIC-0002485, Juan Ramón Jiménez

Carbo, Intendente de Compañias: de Guayaquil, 07 de Abril del

2006, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura.

pública de fusión por absorción de la compañia TAPAS Y

PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT, por ENVASES DEL

LITORAL S.A. y disolución anticipada de la primera, otorgadael

01 de Diciembre del 2005, ante

    
  

Notario Cuarto del Cantón

adilla Bodero .- Guayaquil, 18 de

a  

  

Guayaquil, Doct Alberto

Abril del 2000

   

Dr, Alberto B E

Notario Cuarto de Guayaquil
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.446
FECHA DE REPERTORIO:19/abr/2006

HORA DE REPERTORIO:15:53

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
I-. Certifica: que con fecha veintiuno de Abril del dos mil seis en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0002485,

dictada el 7 de Abril del 2006, por el Intendente de Compañías de
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Disolución
Anticipada y Cancelación de Inscripción de la compañía TAPAS Y
PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT por Fusión por
Absorción que hace la compañía ENVASES DEL LITORAL S.A., de
fojas 2.702 a 2.739, Registro Industrial número 200.-  2.- Queda
archivada vna copia autentiga de:esta escritura.- 3.- Se efectuó una
anotación dela Disolución yCancelación de Inscripción contenida en la
presente escritura pública, al margen dela 1inscripción respectiva.- 4.- Se
efectuaron des.anotaciones de la Fusión por Absorción contenida en la

 

misma,al margen de las 1inscripciones respectivas.-

 

ORDEN:18446
LEGAL: Lanner Cobeña

AMANUENSE: Fabiola Castillo
ANOTACIONRAZON: Priscilla Burgos   

 

DEL CANTON'GUUAYAQUIL
DELEGADA

 

Da fr, que do

E

  



 

mé nota al margen de/laWmnatriz de la escritura pública de Constitución de

Sociedad Anónima Civi) Mercautil e Industrial denominada "ENVASES DEL  

    

  

veinticinco de Abril del año dos mil seis.-

E
inboga

.mL. Condo Chiri

no Notario 50. dal Cantón

Guayaquil
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: Siento como tal que con esta fecha Y en

Amplimiento a lo que dispone el Articulo Sexto, de

la Resolución No. 06-6-DIC- 0002485. dada y firmada

el -7 de ábril del 2006, —por el Abogado Juan Ramón

Jiménez Carbo, Intendente de Compañías de Guayaquil,

al margen de la matriz de la escritura pública de

CONSTITUCION —DE COMPAÑIA ANONIMA TAFAS Y FREFORMAS

DEL. LITORAL 5.6. TAFLIT, celebrada en esta Notaria

ante el Doctor Fiero Gastón Aycart Vincenzinmi, el 13

de Agosto del 2002, he tomado Nota de la Escritura de

FUSION FOR ABRSORCION QUE REALIZA LA COMPARIA ENVASES

DEL LITORAL S.ñ. DE LA COMPARIA TAFAS Y PREFORMAS DEL

 

    

    

LITORAL S.AJY/TAPLIT, celebrada ante el Notario Cuarto

del Cantón |Guavaquil Doctor Alberta Bobadilla Boderao

el —1 de Di mbre del 20053.- —Guavaquidl, 7 de Abril

del 2006.-7

Dr. Piero Aycart Vincenzi
OTARIO TRIGESIMO DEL

0 GANTON GUAYAQUIL

 



 
 

G«RTIFICO: Que es fiel copia de su origina!
que onsta en 0| afchi st ución

OS Cuayaquit É AN 200
?

decnEFARIO OINÉRAL
Bk LA INTENDENCIA Dl SOMPAÑIAS

GUAY
RESOLUCIONNo. 06-G-DIC- Cr 9 no

2U0
JUAN RAMON JIMÉNEZ CARBO 4 8 5
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUEel 1 de diciembre de 2005, se ha otorgado ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, la escritura
pública de fusión por absorción de la compañía TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT, por
ENVASES DEL LITORALS.A., y disolución anticipada de la primera;

QUEel señor Jaime Roberto Simon Isaías, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo de las compañías
ENVASES DEL LITORALS.A. y TAPAS Y PREFORMASDEL LITORAL S.A. TAPLIT, con el patrocinio de la
abogada Yamel Romero Arecco, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de

Ley;

QUEel Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido Informe favorable No. 2006-0212-Dl de
20 de marzo de 2006,con el que procede a ampliar el Informe de inspección No. 2006-0134-D! de 15 de febrero
de 2006, para la aprobación solicitada;

QUE el Departamento Juridico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe
favorable No SC-G-1J-06-424 de 6 de abril de 2006, para la aprobación solicitada

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante
Resoluciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM-05117 de
3 de junio de 2005;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a)la disolución anticipada de la compañía TAPAS Y PREFORMAS
DEL LITORAL S.A. TAPLIT; y, b) la fusión que por absorción hace ENVASES DEL LITORAL S.A., de
conformidad con los términos constantes enla referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel Notario Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la
matriz de la escritura pública del 14 de febrero de 1973, por la cual se constituyó la compañía ENVASES DEL
LITORAL S.A., que ha absorbido a la compañía TAPAS Y PREFORMAS DEL LITORAL sad S

mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anetetión.

2
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Gua il

inscripción correspondiente a la escritura pública de constitución de la compañía TAPAS Y PR
LITORAL S.A. TAPLIT, en virtud de que dicha compañía ha sido absorbida por la compa

LITORAL S.A..

   

PREFORMAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT, que mediante la presente Resolución se ha diSi 8
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. El señor Notario
sentará razón de esta anotación.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten
esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con
anterioridad a esta fecha la compañía que hoy se absorbe.

SUPERINTENDENCIA OS SAA
DE COMPAÑIAS sa "Ab. Miguel Martínez Dávalos
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| SUPERINTENDENCIA
DE COMPANIAS sumamos

Pág. No. 2 de 2
| REF.: ENVASES DELLITORALS.A. AS,

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una
vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en la ciudad de Guayaquil, un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

    
CUMPLIDO,vuelva el expediente. Y

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenla Su i Compañías, en Guayaquil, a

f

5. 2006

: .

i

Mi

DAdeCH/WML
Or Cynthia

Exp. Nos: 5307
109686

CERTIFICO: Que es fiel copia de su origina!
ue consta en hy ción

PAN e var20bb

Ab. Miguel Martínez Dávalos
SEGAETAMIO GENERAL

DA LA INTINDINCIA DE COMPAÑIAS
DA GUAYAQUÍ,
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPANIAS suas

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE-FÚSION POR ABSORCION DE COMPAÑÍA TAPAS Y PREFORMAS
DEL LITORAL S.A. TAPLIT, POR LA COMPAÑÍA ENVASES DEL LITORAL S.De LA DISOLUCION
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA ABSORBIDA

Se comunica al público que la compañía ENVASES DEL LITORAL S.ACabsorbió a la compañía TAPAS Y
PREFORMASDELLITORAL S.A. TAPLIT; snua anticipada de la compañía absorbida, por escritura
pública otorgada ante el Notario Cuarto del cafítón Guayaquil, el 1 de dicienpre ge ES . Fue aprobadaporla
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 06-G-DIC=-" .¿ UL 4 5

el

DATOS DE LA ABSORBENTE: ENVASES DEL LITORAL S.A.

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantóf Guayaquil, provincia del Guayas.

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS,desde sú inscripción.

3.- CAPITAL: SUSCRITO: UN MILLON CUÁTROCIE OS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA, dividido en TRESCIENTAS CINCU A MIL acciones de CUATRO
DOLAREScada uríá de ellas.
AUTORIZADO: DOS MILLONES OCHOCÍÉNTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA:

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Fabricación de envases de toda clase y tipo, y a la

comercialización de ellos, .<.

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del Presidente, Vicepresidente
Ejecutivos Gerente General, Gerentes y”Supggrentes. Los representantes legales son Presidente,
Vicepresidente Ejecutive; individualmente e jrdiStintamente,y el GerenríféGeneral, conjuntamente con el
Presidente o VicepresidepteEjecutivo.
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Cynthia

Guayaquil, "OLAS 2006

 



 

 
 

 
   

 

 

 

DE COMPAÑIAS

 

oe

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSOR-
CION.DE LA COMPAÑIA TAPAS Y PREFORMAS DEL
LITORAL S.A.TAPLIT, POR LA COMPAÑIA ENVASESDEL
* LITORAL S.A, Y LA DISOLUCION ANTICIPADA DE LA
COMPAÑIA ABSORBIDA

lose corresptepibres”ramte]
LITORALS.A., absorbió a la compañía TAPAS Y PREFOR-
¿MAS DEL LITORAL S.A. TAPLIT, y la disolución anticipada
de la compañía absorbida, porescritura pública otorgadáarte
el Notario Cuarto del cantónGuayaquil, el1 dediciembrede.
2005; fue aprobadapor la Superintendencia de
mediante Resolución No, 08-G-DIC-0002485 al 7de abril de
2006.

DATOSDE LAABSORBENTE ENVASESDEL

4.- DOMICILIO: Cludad dé Guayaquil, cantón Guayaquil, pro-

DOLARES
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Fabricación de

- envases de toda clase y tipo, y a la comercialización de
ellos.

. cargo del Presidente , Gerente
, Gerentes y Subgerentes. Los representantes l-

gales son Presidente, Viospresidente Ejecutivo, individuar-
mente é indistintamente y él Gerente General, conjuntá- .;
mente con el Presidente o Vicepresidente Ejecutivo.

Guayaquil, 7 de abrit de 2006

Ab. Juán Ramón Jiriénez Carbo
INTENDENTE DE COMPAÑIAS '

DE GUAYAQUIL

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está   
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